
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 42 Sábado 18 de febrero de 2017 Sec. IV.  Pág. 11699

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
98

70

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

9870 LAREDO

Edicto

Covadonga Eguiburu Arias-Argüello Letrado/a de la Administración de Justicia
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 1

Hago saber:

1. - Que en el procedimiento concursal número 0000265/2016. referente al
deudor MARTA MANZANOS REVILLA y JUAN MARIA LOPEZ-URANGA SAN
MIGUEL, se ha presentado el informe de la administración concursal, al que se
refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal (LC), junto con el inventario
de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos  documentos  pueden  ser  examinados  por  los  interesados  en  la
Secretaría  del  Juzgado,  así  como  obtener  copias,  a  su  costa.

2.  -  Dentro  del  plazo  de  diez  días,  computado  desde  la  última  de  las
publicaciones acordadas en el BOE y en el tablón de anuncios del juzgado, los que
se consideren perjudicados,  podrán impugnar  tanto el  inventario  de bienes y
derechos de la lista de acreedores en aquello que estimen les es perjudicial. Las
partes  personadas,  lo  podrán  impugnar  en  el  plazo  de  diez  días  desde  la
notificación  de  esta  resolución.

3. - Para hacerlo se necesita valerse de abogado y procurador.

Laredo, 5 de enero de 2017.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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